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Lobos, 14 de mayo de 2002.- 
 
 
Al señor Intendente Municipal 
Dr. Juan Erriest 
S                     /                     D 

                                                                                        Ref: Exp. Nº 91/2002.- 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
                                                     Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 2112, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 
 
 
 

O R D E N A N Z A    N º  2 1 1 2 
 
 
ARTICULO 1.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con el 
Consejo Provincial del Menor y la Familia, un convenio destinado al cobro de becas 
dispuestas por dicho organismo, para solventar los gastos que demanda la atención de: 

- Zarza, Pablo Marcelino, DNI Nº 28.447.974 y de 
- Laborda, Lucas Ezequiel DNI Nº 30.341.232, en casa de la familia 

Córdoba, en Areco entre República y Pila, teniendo como 
responsable a la Sra. María Rivas, DNI Nº 530.294 y el Sr. 
Florentino Ramón Córdoba DNI Nº 4.905.297.- 

- Giménez, Roberto Sebastián, indocumentado, en casa de familia 
Rojas – González, en 25 de Mayo entre Areco y Olavarría, teniendo 
como responsable a la Sra. María Ignacia Rojas, DNI Nº 
5.460.878.- 

- Amaya, Walter Mariano, DNI Nº 39.352.982 en el Hogar “El Angel 
de los Niños”, sito en calle Cardoner Nº 580, siendo su reponsable 
el Sr. Tomás Díaz Pernía, LE Nº 4.928.287.-------------------------------- 

 
ARTICULO 2.- De Forma.----------------------------------------------------------------------------------
- 
 
 
DAD EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS.---------- 
 
FIRMADO: PABLO ENRIQUE CARDONER – Presidente del H.C.D. 
---------------CARLOS ALBERTO LEIVA         – Secretario--------------- 
 
                                                          Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 
 
 
 


